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RV: PROCESO EJECUTIVO No 2020 - 00544 COOPUNICREDIT

maria esperanza sabogal garcia <negra0912@hotmail.com>
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1.pdf;

 Desde el lunes 12 de septiembre del año en curso, ha sido imposible enviar esta contestación de
demanda a esta dirección de correo electrónico cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  encontré  este
correo al cual estoy enviando la contestación de la demanda.
Mil gracias    



 

 

 

 

 
 

JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

 

PROCESO No. 110014003066-2020-00544-00 

EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Observa el despacho que la demandada María Esperanza Sabogal García una 

vez notificada del mandamiento de pago, dentro del término legal, contestó la 

demanda y propuso algunas excepciones de mérito como consta en el ítem 40 

del cuaderno principal del expediente digital, sin embargo, el despacho no 

efectuó ningún pronunciamiento al respecto. 

 

Conforme con lo anterior y como quiera que en auto del 07 de febrero de 2024 

fijado en estado del 08 de los mismos mes y año, se señaló el 09 de abril del 

presente año para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P., 

sin embargo, no se ha dado trámite a la contestación de la demanda, ni del 

medio exceptivo que propuso la demandada María Esperanza Sabogal García, 

por lo que en aras de garantizar el derecho al debido proceso y defensa de la 

mencionada demandada, se declara sin valor y efecto alguno el auto en cita. 

 

En consecuencia, se tiene por notificada por aviso del mandamiento de pago 

del 31 de julio de 2020, fijado en estado del 20 de agosto de la misma anualidad, 

a la demandada María Esperanza Sabogal García, quien, dentro del término 

legal contestó la demanda y propuso algunas excepciones de mérito conforme 

consta en el ítem 40 del cuaderno principal del expediente digital.     

 

Córrase traslado de la contestación de la demanda y de las excepciones de 

mérito que propuso la demandada María Esperanza Sabogal García, a la parte 

ejecutante por diez (10) días, como lo prevé el artículo 443 del C.G.P. 

 

Una vez venza dicho traslado, ingresará el expediente al despacho. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

 

 

 

 

MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUÁREZ 

JUEZ 
 


